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RESOLUCION Nº Acta Nº 

015 015 21 2015 

 

Montevideo, 22 de julio del 2015 

VISTO: lo dispuesto por la Resolución del Consejo Directivo Honorario Nro. 042/013 de 

fecha 16 de octubre de 2013; 

RESULTANDO: I) que por el referido acto se resolvió sustituir la Resolución de 

este Consejo Nro. 002/013 de fecha 16 de enero de 2013 y aprobar la Estructura 

organizativa y funcional de AGESIC; 

   II) que en virtud de una nueva revisión de la estructura y de los 

cometidos de las reparticiones que la integran, resulta necesario efectuar ajustes a la 

estructura aprobada oportunamente por este Consejo;  

CONSIDERANDO: I) que en ese sentido, se requiere crear el Área Operaciones, con 

el cometido de asegurar la disponibilidad de la infraestructura y soluciones de TI que 

faciliten el desarrollo del Gobierno Electrónico en el país; 

   II) que asimismo, y por razones de servicio surge la necesidad de 

asignar la conducción del Área referida; 

   III) que a esos efectos, se considera que el Ing. Javier Barreiro, 

posee el perfil requerido para el eficaz cumplimiento de las responsabilidades inherentes 

a la dirección del Área mencionada;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Acta de este Consejo 

N° 04 del 06 de marzo del 2013;  

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1°. Sustitúyase la Resolución de este Consejo Nro. 042/013 de 16 octubre de 2013, a 

efectos de crear el Área Operaciones de la Agencia, conforme luce en el Anexo 

“Estructura organizativa y funcional de AGESIC”, que se adjunta a la presente y se 
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considera parte integrante de la misma. 

2°. Encomendar interinamente la Dirección del Área Operaciones de AGESIC al Ing. 

Javier Barreiro. 

3°. Notifíquese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmantes: 

Carina Pizzinat, José Clastornik 

 


